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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que modifica los artículos 
11 y 19 del Reglamento del Registro Nacional 
de Profesionales y Técnicos de Demarcación 
Territorial, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 072-2005-PCM

DECRETO SUPREMO
Nº 025-2016-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el inciso 1) del artículo 5 de la Ley 27795, Ley 
de Demarcación y Organización Territorial, establece que 
la Presidencia del Consejo de Ministros a través de su 
Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial 
– DNTDT es el órgano rector del sistema nacional de 
demarcación territorial, que tiene competencia para 
normar el procedimiento de demarcación territorial el cual 
deberá sustentarse en criterios técnicos y geográfi cos;

Que, el inciso e) del artículo 7 del Reglamento de 
la Ley 27795, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
019-2003-PCM, señala que la Dirección Nacional Técnica 
de Demarcación Territorial - DNTDT, tiene competencia 
para capacitar y registrar profesionales y técnicos en 
demarcación territorial;

Que, la Cuarta Disposición Final del precitado 
Reglamento dispone que la mencionada Dirección 
Nacional llevará un Registro Nacional de Profesionales 
y Técnicos en demarcación territorial, los cuales deben 
estar debidamente capacitados por la DNTDT;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 072-2005-
PCM, publicada el 03 de setiembre de 2005, se aprobó 
el Reglamento del Registro Nacional de Profesionales y 
Técnicos de Demarcación Territorial, que tiene por fi nalidad 
organizar y unifi car la información de los profesionales 
técnicos, capacitados en materia de saneamiento de 
límites y organización territorial;

Que, el Reglamento del Registro Nacional de 
Profesionales y Técnicos de Demarcación Territorial, 
señala en su artículo 11, respecto al perfi l del profesional, 
que EL REGISTRO comprenderá en el libro de 
profesionales al Geógrafo y al Ingeniero Geógrafo 
colegiado;

Que, en ese sentido, el escenario del proceso de 
demarcación y organización territorial, hace más de una 
década, no asumía una visión de futuro de la gestión del 
territorio peruano ni de un sistema nacional que permita 
la realización de una estrategia de desarrollo basada 
en la gestión efi ciente, efi caz y efectiva del conjunto 
de personas, recursos, características geográfi cas, 
realidades culturales y de las condiciones de vida y 
ambientales;

Que, las exigencias actuales y los desafíos de la 
competitividad y de la innovación tecnológica, requieren 
la determinación de territorios y espacios para lograr un 
desarrollo sostenido en base a una gestión efi ciente de los 
recursos, que permitan desarrollar mejores condiciones 
de vida y el desarrollo humano que constituyen el fi n 
fundamental y estratégico de todo desarrollo;

Que, actualmente el carácter multidisciplinario de 
los temas de Demarcación y Organización Territorial y 
Gestión Territorial, hace necesario de la participación de 
profesionales de diversas disciplinas. En ese sentido, la 
Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial, 
coherente con sus competencias como órgano rector 
de demarcación y organización territorial, considera 
que el perfi l profesional debe abarcar no solo el título 
profesional de Geógrafo e Ingeniero Geógrafo sino 

las especializaciones en el campo de organización, 
planifi cación, gestión y solución de controversias 
territoriales; lo cual no signifi ca restringir, sino ampliar el 
campo de profesionales;

Que, el Reglamento del Registro Nacional de 
Profesionales y Técnicos de Demarcación Territorial, 
aprobado por Decreto Supremo N° 072-2005-PCM, 
señala en su artículo 19°, respecto a la actuación de 
los profesionales, que los profesionales inscritos en el 
REGISTRO estarán capacitados para: a. Ejecutar el 
proceso de Demarcación y Organización Territorial; b. 
Formular, organizar y consolidar los expedientes técnicos 
de Demarcación territorial; c. Certifi car los documentos 
técnicos cartográfi cos generados en el proceso de 
Demarcación y Organización Territorial; d. Elaborar 
los Estudios de Diagnóstico y Zonifi cación para fi nes 
de Demarcación Territorial y otros estudios técnicos 
especializados;

Que, en la actualidad las acciones de Demarcación 
y Organización Territorial, corresponden a un trabajo 
de carácter multidisciplinario, en razón de abordar 
aspectos físicos, sociales, económicos, así como, 
de Planifi cación y de Gestión Pública relacionados al 
territorio con fi nes de desarrollo sostenible, dentro de 
un marco técnico-legal;

Que, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
del Registro Nacional de Profesionales y Técnicos de 
Demarcación Territorial, aprobado por Decreto Supremo 
N° 072-2005-PCM, no contempla el escenario del proceso 
de demarcación territorial actual, señalado en los párrafos 
anteriores, y tampoco el escenario jurídico establecido por 
la Ley 29533, Ley que implementa mecanismos para la 
delimitación territorial, la cual implementa los acuerdos 
de límites y el arbitraje territorial como mecanismos que 
coadyuvan en el saneamiento de los límites del territorio 
nacional;

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la 
Ley 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial; 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
019-2003-PCM; y el Decreto Supremo Nº 063-2007-
PCM, Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y modifi catorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Modifi car los artículos 11 y 19 del 
Reglamento del Registro Nacional de Profesionales 
y Técnicos de Demarcación Territorial, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 072-2005-PCM

Modifíquese los artículos 11 y 19 del Reglamento 
del Registro Nacional de Profesionales y Técnicos de 
Demarcación Territorial, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 072-2005-PCM, los cuales quedan 
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 11.- Del perfi l del Profesional
EL REGISTRO comprenderá en el libro de 

profesionales a Abogados, Administradores, Arquitectos, 
Economistas, Geógrafos, Ingenieros Geógrafos y 
Sociólogos.

(…)

Artículo 19.- De los Profesionales
Los Profesionales inscritos en el REGISTRO estarán 

capacitados para:

a. Desarrollar, gestionar y promover el proceso de 
Demarcación Territorial:

- Formular, organizar y consolidar los expedientes 
técnicos de Demarcación Territorial.

- Elaborar los Estudios de Diagnóstico y Zonifi cación 
para fi nes de Demarcación Territorial y otros estudios 
técnicos especializados.

b. Desarrollar, gestionar y promover los procesos 
y acciones de la Organización Territorial Político - 
Administrativa:
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- Zonifi cación y categorización de circunscripciones 
político - administrativas.

- Planifi cación y estudios de prospectiva territorial.
- Gobernanza y Gestión Territorial.
- Gestión Legal y solución de controversias territoriales 

y Arbitraje Territorial.”

Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

1374215-1

Aprueban medidas para el fortalecimiento 
de la infraestructura oficial de firma 
electrónica y la implementación progresiva 
de la firma digital en el Sector Público y 
Privado

DECRETO SUPREMO
Nº 026-2016-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Nº 27269, Ley de Firmas y Certifi cados 

Digitales, tiene por objeto regular la utilización de la 
fi rma electrónica otorgándole la misma validez y efi cacia 
jurídica que el uso de una fi rma manuscrita u otra análoga 
que conlleve manifestación de voluntad;

Que, la precitada Ley es de aplicación a aquellas 
fi rmas electrónicas que, puestas sobre un mensaje de 
datos o añadidas o asociadas lógicamente a los mismos, 
puedan vincular e identifi car al fi rmante, así como 
garantizar la autenticación e integridad de los documentos 
electrónicos, tal como lo dispone en su artículo 2;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 052-2008-
PCM, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 27269, Ley 
de Firmas y Certifi cados Digitales, a través del cual se 
regula, para los sectores público y privado, la utilización 
de las fi rmas digitales y el régimen de la Infraestructura 
Ofi cial de Firma Electrónica;

Que, la Única Disposición Complementaria Transitoria 
del Decreto Supremo N° 105-2012-PCM dispuso 
que la Secretaria Técnica del Consejo Nacional de la 
Competitividad convoque a un equipo técnico de trabajo, 
liderado por la Ofi cina Nacional de Gobierno Electrónico 

de la Presidencia del Consejo de Ministros, para diseñar 
una propuesta para el fortalecimiento de la Infraestructura 
Ofi cial de Firma Electrónica y la implementación 
progresiva de la fi rma digital en el sector público y privado;

Que, en el Plan de Desarrollo de la Sociedad de la 
Información en el Perú - La Agenda Digital Peruana 2.0, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 066-2011-PCM, 
se establece como una de las estrategias del Objetivo 7: 
Promover una Administración Pública de calidad orientada 
a la población, la acción de impulsar la interoperabilidad 
entre las entidades del Estado para la cooperación, el 
desarrollo, la integración y la prestación de más y mejores 
servicios públicos para la sociedad, siendo uno de sus 
componentes el uso de las fi rmas y certifi cados digitales;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 004-2013-
PCM se aprobó la Política Nacional de Modernización de 
la Gestión Pública y mediante la Resolución Ministerial 
Nº 048-2013-PCM se aprobó el Plan Nacional de 
Simplifi cación Administrativa 2013-2016, cuyo Objetivo 
Estratégico 2º consiste en promover la incorporación 
progresiva de las tecnologías de la información y de la 
comunicación como una estrategia para brindar servicios 
y trámites de calidad a los ciudadanos y empresas; de esa 
manera se promueve con dicho fi n el uso de herramientas 
informáticas estandarizadas, procedimientos en línea y el 
intercambio de información entre entidades públicas para 
lo cual se establece como acciones la implementación de 
la fi rma digital y del expediente electrónico; así como la 
incorporación de los procedimientos administrativos más 
demandados en la Plataforma de Interoperabilidad del 
Estado peruano; 

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 081-2013-
PCM, se aprobó la Política Nacional de Gobierno 
Electrónico 2013 – 2017, constituyéndose en el principal 
instrumento para el desarrollo y despliegue del Gobierno 
Electrónico en el Perú, siendo de alcance nacional y 
cumplimiento obligatorio por parte de todas las entidades 
de la Administración Pública a nivel del gobierno nacional, 
gobiernos regionales y gobiernos locales;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5 del 
Decreto Supremo Nº 081-2013-PCM, la Ofi cina Nacional 
de Gobierno Electrónico e Informática de la Presidencia 
del Consejo de Ministros - ONGEI-PCM, coordina y 
supervisa la implementación de la Política Nacional de 
Gobierno Electrónico en los tres niveles de gobierno: 
nacional, regional y local; asimismo, la Única Disposición 
Complementaria Final del citado Decreto Supremo señala 
que la ONGEI-PCM se encuentra facultada para emitir 
directivas u otros documentos complementarios en el 
marco de la Política Nacional de Gobierno Electrónico que 
coadyuven al cumplimiento de ésta;

Que, en tal sentido, emerge la necesidad de aprobar 
las medidas para el fortalecimiento de la Infraestructura 
Ofi cial de Firma Electrónica - IOFE y la implementación 
progresiva de la fi rma digital en el sector público y privado; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley Nº 27269, 
Ley de Firmas y Certifi cados Digitales; su Reglamento, 
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